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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE CONTRATACIÓN 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.3.1.7 y siguientes del Decreto Único Reglamentario No. 1082 

de 2015, el artículo 23 de la ley 1150 de 2007, el manual de contratación de la Agencia Nacional de Minería y el 

Acuerdo Marco de Precios CCE-972-AMP-2019, se procede a dar aprobación a la modificación de la Garantía de 

Cumplimiento presentada por BRILLASEO S.A.S, identificada con NIT No. 890327601-0, para amparar la ejecución 

de la orden de compra 83624, por un valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES CIENTO TREINTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS DOS PESOS CON 94/100  ($46.132.502,94), cuyo objeto es “Servicio integral de aseo y cafetería, para 

todas las sedes de la ANM. (Región 2).” 
 
Para el propósito de la presente acta, se recibe por parte del PROVEEDOR, la modificación de la Póliza de Seguro 
de Cumplimiento Entidades Estatales No C-100041523 y la póliza de responsabilidad civil extracontractual No C-
100009930, emitida por Seguros Mundial, identificada con NIT 860.037.013-6, a favor de la Agencia Nacional de 
Minería, identificada con NIT. 900.500.018-2, cuya garantía fue modificada el 2 de septiembre del 2022, en la cual se 
detalla lo siguiente: 
 

AMPAROS VIGENCIA 
DESDE 

VIGENCIA 
HASTA 

SUMA ASEGURADA / 
ACTUAL 

Cumplimiento del contrato 20-06-2022 30-06-2023 $9.226.500,40 

Pago de salarios, prestaciones sociales 20-06-2022 31-12-2025 $6.919.875,30 

Responsabilidad civil extracontractual 24-12-2021 31-12-2022 $200.000.000 

 
Ahora bien, comparadas las condiciones de la póliza emitida, en relación con el amparo, valor y vigencia, se encuentra 
que los mismos resultan congruentes con los criterios pactados en la Cláusula diecisiete - Garantías, del Acuerdo 
Marco de Precios CCE-972-AMP-2019, por lo cual se imparte aprobación a la misma.  
 
. 
 
Dada en Bogotá D.C., a los 2 días del septiembre del 2022. 

 
 
 
                           

              
BIBIANA MARCELA GUTIERREZ CASTRO 

Coordinadora Grupo de Contratación 
 
Elaboró: NATALIA MORALES – Abogado(a) Grupo de Contratación
 

http://www.anm.gov.co/
https://directorio-empresas.einforma.co/informacion-empresa/brillaseo-sa#formularioRegistro






ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C–100009930

05/09/2022

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

BRILLASEO SAS

CL 4 42 104 890327601

BARONA VILLA &
CIA.LTDA.

10234999

05/10/2022

133.698,63

25.402,74

159.101,37

05/10/2022

24/12/2021 31/12/2022

05/09/2022

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

C–100009930

BRILLASEO SAS

CL 4 42 104 890327601

BARONA VILLA &
CIA.LTDA.

10234999

05/10/2022

133.698,63

25.402,74

159.101,3724/12/2021 31/12/2022

(415)7709998434219(8020)00000010234999(3900)000000159101(96)20221005

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010234999(3900)000000159101(96)20221005



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 





ESPACIO PARA EL TIMBRE

Corresponsales
OPCIÓN1

Corresponsales
OPCIÓN 2

Bancos

Recibo de PagoMundial de Seguros S.A.
860.037.013-6

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- CLIENTE-

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

VALOR TOTAL A PAGAR $

$

Apreciado Cliente:

1. No se aceptan pagos parciales.

2. Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago.

3. 

esta (artículo1068 código de comercio)

4. Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS.

5. Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

Fecha de Facturación

Póliza No.

Periodo Facturado

Referencia de Pago No.

- BANCO -

EFECTIVO

Intermediario 

Nombre / Razón Social

TOTAL

Datos del Cliente 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque

Cheque 

Fecha Límite de Pago

IVA

Prima (incluye gastos de expedición)

$

VALOR TOTAL A PAGAR $

Nit 900531292-7,

C–100041523

02/09/2022

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

BRILLASEO SAS

CL 4 42 104 890327601

BARONA VILLA &
CIA.LTDA.

10234907

02/10/2022

20.000,00

3.800,00

23.800,00

02/10/2022

24/12/2021 31/12/2025

02/09/2022

ANEXO DE MODIFICACION DE POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO
ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082

C–100041523

BRILLASEO SAS

CL 4 42 104 890327601

BARONA VILLA &
CIA.LTDA.

10234907

02/10/2022

20.000,00

3.800,00

23.800,0024/12/2021 31/12/2025

(415)7709998434219(8020)00000010234907(3900)000000023800(96)20221002

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990010234907(3900)000000023800(96)20221002



Recibo de Pago
Mundial de Seguros S.A.

860.037.013-6

Tu compañía siempre

A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición:

CORRESPONSALES

INFORMACIÓN DE PAGO

OPCIÓN 1

CORRESPONSALES

BANCOS

OPCIÓN 2 



7/10/22, 10:37 Consulta de Polizas

https://productos.mundialseguros.com.co 1/1

Seguro Obligatorio de Accidentes de Transito  
Cumplimiento - Clientes Especiales Judiciales 

MODULO DE CLIENTES

CONSULTA DE POLIZAS

Ramo

SOAT Cumplimiento Judiciales Arrendamiento Otros Ramos

Certificado No.
10234907

El No. de certificado se encuentra ubicado en la parte superior central de su
póliza. Ingrese los 8 dígitos.

reCAPTCHA
No soy un robot

Privacidad  - Términos

 

Consultar  Regresar

Si tu póliza fue emitida después del 20 de septiembre de 2021, por favor solicita la impresión de la misma:

DATOS DE LA POLIZA
Código de
Seguridad dvk8MgNAqs20vqTLEgEAzQ==

Número de póliza 100041523 Número de anexo 4

Ramo CUMPLIMIENTO - ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 Fecha de expedición 2/09/2022
Inicio de vigencia
Global 24/12/2021 Fin de vigencia Global 31/12/2025

Tomador BRILLASEO SAS

Asegurado AGENCIA NACIONAL DE MINERIA ANM. Valor asegurado 16.146.375,70

Movimiento PRORROGA

Objeto de póliza

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO No.OC 83624 , CUYO OBJETO ES 

SERVICIO INTEGRAL DE ASEO Y CAFETERÍA, PARA TODAS LAS SEDES DE LA ANM. (REGIÓN 2)

MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO Y DE ACUERDO CON EL MODIFICATORIO SOLICITUD NO. 333396 A LA ORDEN 83624 SE 
PRORROGA LA VIEGNCIA DEL CONTRATO HASTA EL 31/12/2022 LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN IGUAL

Amparos
Nombre del Amparo Vigencia Desde Vigencia Hasta Suma Asegurada Valor Prima

CUMPLIMIENTO 00:00 Horas del 30/08/2022 24:00 Horas del 30/06/2023 $ 9.226.500,40 $ 10.000,00

PRESTACIONES SOCIALES 00:00 Horas del 30/08/2022 24:00 Horas del 31/12/2025 $ 6.919.875,30 $ 10.000,00

 
Imprimir  

Esta información debe coincidir con la póliza impresa. Si es diferente te invitamos a notificarlo al correo mundial@segurosmundial.com.co o también
puedes llamar a la linea nacional 01 8000 111 935 - 3274712/13

https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/

